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1 
,..., reporte de llamada a la policía Municipal donde sucediera el �vento, �'ro únicamente abarcaba 15 
\<-:Municipios que están divididos en 4 sectores, siendo el sector 1 ,,t¡ue-esta compuesto por los 
., síg�ientes Municipios Cuetzala, Cocula y Apaxtla, sector 2 Tepec�a'cuilc_o, Huitzuco, Atenango del 

.• . Río y Copalillo, sector 3 Taxco, Buenavista, Tetipac y Pilcaya, .sector 4 Teloloapan, lxcateopan,
lxcapuzalco y Acapetlahuaya; dicho reporte lo transfería vía telef�nica y vía Radio Matra, asimismo 

-:, / asentaba dicho reporte en una papeleta o folio que se generaba derivado del reporte hecho por las 
. operaaór�s, {en dicho reporte asentaba quien recibía el report�; por lo que para el caso de que la 
-, . �mergenc1a fuera en Iguala, había un Radio operador de la P9licia M4ficipal de Iguala que era quien

-se encargaba de transmitir el reporte a la Policía Municipal 1de Iguala; por lo que mi jefe inmediato
) . 

er� et Comandante  y la encargada de la Admi?istración }le las instalaciones del C-4 era
la Licenciada  quien actualmente sigue siendo la en�rgada d�las instalaciones más no de la
operatividad; aclarando que el personal que atendía las qperacionetdel C-4 era el de la voz que ya
manifesté cuales eran mis funciones, asimismo había personal de gEDENA del 27 batallón quienes

•I '!'. se encargaban del monitoreo de las cámaras, y de ¡ecopilar i'lformación de los reportes más
relevantes que recibían las operadoras de la linea 9e emergen�ia, había personal del Consejo
Est�tal de Seguridad Pública del Estado que es el P7f50nal que f�cibia los reportes de la línea de
em�� .. ha

9
al de Transito Municipal quienes eran !�que se encargaban de transmitir

los ¡�n�. _-de ,. ' . en Iguala; también se enrpntraba Proti:ión Civil del Estado quienes se
en�-�ºª? qe trans� reportes de su competenc� en los 15 M�icipios mencionados además de
lgu�j":siendo todo el'\)�rsonal que atendía la oper�tividad del 01, por lo que todo el personal era
releiado por tumo; aclarando que todo el personalffina vez que lles-Jaba un reporte todos y cada uno
de 11��' bpera1�.r!:i!

I 
transmitíamos la info�}ción se nos �ejaba ese reporte en nuestras

com.��Jador.as:y: qa1 _ ra competente lo atendía y lo transmitía J una vez hecho esto. en nuestra
panlaha. nos apare§' •. ue dicho reporte ya haJa sido atendido esir la corporación competente es
decir,P'Próteccióñ'éivtP ransito etc.; por lo que e/as eran mis funcióhes al inicio de mi desempeño en 

.. " 

C-4 y mis funciones cambiaron a partir del me1de Octubre del 2(}1:4, sin recordar la fecha exacta y
digo que mis funciones cambiaron ya que la Pdlicía Federal tomo e� mando del C-4, por lo que tenía
un horario de 24 horas de servicio por 24 horls de descanso y actualmente sigue siendo el mismo
aunado a que desde que ingrese a C-4 hasti la fecha registro en�n libro que se encuentra en la
entrada mi llegada y salida a estas instalaciohes;lpor lo que es el c�so que el día 26 de septiembre
del 2014 me toco estar de servicio ya que in{rese a laborar ap�oximaaamente a las 09:30 horastpor 
lo que en el transcurso del día no recuerdo � hubo algún evento relevante que haya transmitido; por 
lo que ya siendo después de las nueve df la noche las compañeras operadoras comenzaron a" . 
recibir reportes por la línea de emergen.9ia en donde se hacía referencia a la presencia de
normalistas y lo que recuerdo de esos rfportes era que referían que llegaban autobuses con
presuntos normalistas de Ayotzinapa y que estaban realizando disturbios civiles en diferentes puntos
de la Ciudad, 

 el Radio Operador de la P,61icia Municipal de Iguala y en el reporte se observo que
se le dio atención y se le hizo de conocimiento a su mando, por lo que una vez que el atendió esos
primeros reportes el sistema le asigno un folio titulado disturbios civiles, por lo que los reportes
subsecuentes en donde se relacionara con ese evento eran ligados o anexados a ese primer folio,
en consecuencia el de Policía Municipal de Iguala tendría que atender los subsecuentes reportes;
por lo que una vez que esos reportes ya habían sido atendidos la única acción o medida que tome
fue la de informar via telefónica a mi superior  y le informe que había entrado un reporte
de que presuntos normalistas se encontraban realizando disturbios en diferentes puntos de la
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